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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 173/2022 

 

Pregunta 1: Entiendo que el servicio se presta en instalaciones propias de la empresa adjudicataria ¿Cuántas horas 

de servicio se han de prestar? Gracias. 

 

Respuesta 1: De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas (en 

adelante, “PTT”), se llevará a cabo una valoración inicial presencial en las instalaciones de la empresa 

adjudicataria.  Una vez realizada la valoración inicial en el centro de la empresa adjudicataria, el trabajador 

podrá elegir entre la modalidad presencial (en la empresa adjudicataria) u on-line. 

 

La duración de cada sesión será de 45-50 minutos, con una periodicidad semanal al inicio de la terapia que 

podrá espaciarse si la evolución clínica lo permite, tal y como prevé el apartado 2 del PPT.  El número de 

sesiones que precise cada paciente será determinado por el especialista. 

 

Pregunta 2: Tenemos una duda con respecto a la facturación del servicio. Entendemos que es mensual en función 

de las sesiones efectuadas. En el caso de no llegar al mínimo del 50% de las 840, ¿el importe se facturará al finalizar 

el contrato o se regularizará mes a mes (17,5 sesiones al mes 840/4 años /12 meses) o anualmente dividiendo estas 

840 sesiones entre los 4 años (220 sesiones al año)? En el caso de no haber ninguna sesión en el mes, ¿no se emite 

factura? 

 

Respuesta 2: La factura recogerá las sesiones realizadas en el periodo de tiempo facturado y solo se 

abonarán los servicios realizados. 

 

Podrán facturarse en cada periodo de facturación únicamente los servicios efectivamente prestados durante 

el plazo de duración del contrato. Las unidades (número de sesiones) detalladas en el Anexo II del Pliego de 

Cláusulas Administrativas (en adelante, “PCAP”) son un escenario hipotético previsto para el plazo de 4 años 

para la valoración de las ofertas presentadas, quedando obligada Canal de Isabel II, S.A. MP a solicitar las 

prestaciones objeto del Contrato únicamente por un importe equivalente al 50% del importe de la oferta de 

dicho adjudicatario, IVA excluido, al referido escenario hipotético, es decir, por el importe del Alcance Mínimo 

definido en el apartado 3.4 del Anexo I del PCAP. La no solicitud de todo o parte del Alcance Máximo no 

supondrá ninguna responsabilidad para Canal de Isabel II, S.A.MP, que cumplirá con el adjudicatario 

solicitando únicamente el Alcance Mínimo del Contrato. 

 

No está prevista ninguna liquidación periódica respecto a la consecución del referido Alcance Mínimo. 

 

NOTA: Se ha detectado una errata en el apartado 3 del PPT, que indica que la empresa adjudicataria deberá 

contar con experiencia de al menos 2 años en empresas de más de 500 trabajadores, cuando tanto el 

apartado 5.1.A) como el apartado 5.1.B) del Anexo I del PCAP, que son los que se refieren a la solvencia 

técnica o profesional que deben cumplir los licitadores, disponen que el plazo para contar con la experiencia 

requerida en cada uno de ellos es de tres (3) años, de conformidad con el plazo previsto en la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

En particular, la experiencia concreta prevista en el apartado 5.1.B) del Anexo I del PCAP es la siguiente: 

 

“2. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber realizado 

servicios análogos a los del presente Contrato (“servicios de apoyo psicológico a trabajadores de 

empresa”) ejecutados en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 

el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org ), en empresas de más de 500 

trabajadores.” 

 

Madrid, a 25 de enero de 2023 
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